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GOBERNADORES DE LA ISLA QUE 
ESTRUJAN A ESCLAVOS PIRATAS 

  
Dicen que en la vida pirata se pasa mejor, se vive 
sin estudiar y sin trabajar. Sin embargo unos 
esclavistas ordenan redactar Estatutos en plena 
época de verano, cuando la tripulación se 
encuentra desbandada en asaltos privados de 
poblados vecinos. 
 
Los pocos que logramos cazar nos reunimos con 
la tarea de informar a la Capitanía Nacional, 
nuestra opinión al respecto.  
 
La tarea no fue tan fácil como disparar y correr, 
no había acuerdos y varios novatos no entendían 
de que se trataba. Estaban confundidos entre el 
juego lúdico que conocían y el de una 
Coorporación legal, donde las Ordenanzas de 
más de 60 años debían ser intergradas a los 
Estatutos nuevos propuestos, en un mismo ideal. 
 
No fue fácil y por la hora de queda familiar, se debió suspender el acto y continuar el día 
siguiente.  
 



Nueva reunión, esta vez se analizó la letra chica de la propuesta hurgando en la sopa de letras 
que teníamos al medio.  Los intereses de los tripulantes se radicaron. 
 
Los yatistas principalmente les interesaba que su bandera negra de remos cruzados ondeara 
airosa en el tope del mástil, el resto era secundario.  Otro preocupado que algo tan simple 
tuviera tanta Ordenanzas, Protocolos y ahora Estatutos, como si la propia vida no tuviera 
suficientes problemas que resolver. Otros reclamaban que lo que en 68 había funcionado y 
expandido por el mundo, ahora era una olla de grillos. 
 
Los más antiguos, sin embargo escuadriñaban donde estaba la trampa y fue relativamente 
fácil para ellos descubrir que cada año se modifican paso a paso las Ordenanzas para hacer 
cada vez más poderosos a los poderosos de siempre y ahora colocaban la lápida final con 
actas legales y maniobras más difíciles de cambiar anualmente, como estaban 
acostumbrados. 
 
El tema terminó por agotarse y la paciencia también. Al fin se delegó en el capitán Toñópalo 
la redacción final de lo deducido en las dos reuniones. 
 
El hábil y no tan ponderado Pirata Toñópalo, por algo había ocupado varios cargos, puso en 
la torta un poco más de su cosecha que la de los que pensaban distinto.  Francamente no era 
tan diferente, pero como el que firmaba la botella a la Capitanía Nacional era bajo su 
nombre, puso más rosas que espinas en el ramo de la redacción y se llevó una crítica fuerte 
que lo molestó y lanzó su renuncia a la mesa. 
 
 
UN CAPITAN PROTEMPORE 
 
Tras la renuncia del capitán Toñópalo asume, por Ordenanzas, el Lugarteniente Américo 
quien comunica a la Capitanía Nacional la situación y por botella xx les ordena que debe 
regularizar la capitanía de la nao en 2 meses.  O sea, el 15 de Mayo debería haber un nuevo 
capitán electo en la nao. 
 
El nuevo capitán PROTÉMPORE, informa que la tripulación no está de acuerdo con el 
informe entregado por el renunciado hermano, y señala que se reserva el derecho de 
representar en cualquier momento su pensamiento y en un último caso en la Asamblea de 
Capitanes misma. 
 
Cosa que se hizo, pero en forma nefasta, la mesa no quiso escuchar, pues lo consideró como 
algo juzgado.   La Asamblea de Capitanes no tuvo el coraje de exigir el derecho a 
expresarse de la nao Chcureo.. La Hermandad frente a otro capitán no se mostró a la altura 
del Octálogo. 


